
Proposición de Valor 

El desarrollo de la presente propuesta se fundamenta en la resolución de 
diversas carencias detectadas en el tejido socio-deportivo y turístico de 
Vitoria-Gasteiz, articulándose como una solución integral a barreras de 
distinta naturaleza. En primer lugar, el proyecto aborda la democratización 
del acceso al deporte al mitigar el obstáculo económico que representa el 
umbral de inversión inicial en equipamiento técnico. Al sustituir la compra de 
activos como bicicletas o kayaks por un modelo de economía circular basado 
en el pago por uso, se elimina la necesidad de grandes desembolsos y 
mantenimiento, facilitando la práctica deportiva a una base de usuarios más 
amplia. 

Esta optimización de la oferta se complementa con el impulso al turismo 
sostenible dentro del Anillo Verde, donde se ha identificado una 
infrautilización de los recursos naturales debido a la falta de servicios de 
apoyo logístico. La iniciativa responde a la creciente demanda de ocio 
eco-consciente, alineándose con las estrategias municipales de 
sostenibilidad y permitiendo un aprovechamiento del entorno que no 
compromete su integridad ecológica. De este modo, la actividad física se 
vincula directamente con la preservación del patrimonio natural, 
fomentando un modelo de crecimiento regenerativo para la ciudad. 

Asimismo, la propuesta integra una dimensión tecnológica y pedagógica que 
resuelve el déficit de información ambiental y cultural del territorio. Mediante 
el uso de una aplicación de rutas GPS personalizadas, el usuario no solo 
realiza una actividad física, sino que accede a una capa de conocimiento 
sobre la biodiversidad y la historia vasca, transformando el servicio en una 
herramienta de educación ambiental activa. Finalmente, el proyecto se 
consolida bajo un compromiso firme de inclusión social, implementando 
políticas de precios bonificados para colectivos en situación de 
vulnerabilidad, como estudiantes y desempleados. Esta estructura tarifaria 
garantiza que el bienestar físico y el acceso a la naturaleza sean derechos 
transversales, promoviendo una integración social efectiva a través de la 
práctica deportiva de calidad. 

 


